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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Insolvencia Rad. No. 11001400303220190138800. 

 
Para todos los efectos legales que correspondan, tener en cuenta que 

el liquidador José Alberto Salom Cely aceptó el cargo para el cual fue 

designado y acreditó el envío de los avisos a los acreedores, así como la 

actualización del inventario de bienes de la deudora. 

 

Reconocer personería a Luis Álvaro Nieto Bolívar en los términos y 

para los efectos del poder conferido por Banco Davivienda. 

 

Reconocer personería a Ana maría Barrero Ramos, en los términos y 

para los efectos del poder conferido por el Banco Av Villas. 

 

Por secretaría realizar el registro de personas emplazadas para el 

presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 124, hoy 04 de octubre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 
 

   
 

Firmado Por: 
 

Olga Cecilia Soler Rincon 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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